
CODIGO INTERNO DEL PRODUCTO 46

EAN-13 8436027200468

EAN 14 48436027200466

UNIDADES / CAJA 24

PESO NETO / UNIDAD gramos 110

PESO BRUTO / UNIDAD gramos 139

DIMENSIONES / UNIDAD cm. (alto x ancho x lago) 4,8 x 14,46 x 14,50

CADUCIDAD días 50

VALOR ENERGÈTICO (kj / kcal) 667 / 161,8

GRASAS (g) 5,0

DE LAS CUALES SATURADAS (g) 2,2

HIDRATOS DE CORBONO (g) 23,8

DE LOS CUALES AZUCARES (g) 18,3

FIBRA ALIMENTARIA (g) 0,0

PROTEÍNA (g) 5,4

SAL (g) 0,14

CALCIO (mg) -

LISTERIA MONOCYTOGENS Ausencia en 25 g

SALMONEL·LA Ausencia en 25 g

ESCHERICHIA COLI <10 ufc

STAPHILOCOCCUS AEURUS -

PESO NETO CAJA gramos 2640

PESO BRUTO CAJA gramos 2918

ALTO cm. 5,5

LARGO cm. 44,6

ANCHO cm. 29,8

CAJAS / CAPA 6

CAPAS / PALET 26

CAJAS / PALET 156

UNIDADES / PALET 3744

PESO / PALET kilos 480

ALTURA PALET cm. 158

MEDIDAS PALET cm. 80 x 120

CONSERVACION EN FRIO Entre 1ºC - 8ºC

DESCRIPCIÓN

ENVASE (Caja de cartón )

PALETIZACIÓN

CDR = cantidad diária recomendada ( Ingesta referencia en un adulto medio 8400kj / 2000kcal)

INFORMACIÓN NUTRICIONAL

LIMITES MICROBIOLOGICOS

DENOMINACION Producto

FICHA TECNICA Y LOGISTICA DEL PRODUCTO

COMPOSICION

Ingredientes: Leche , huevo  (27%), azúcar, caramelo líquido (jarabe de glucosa, azúcar y agua), yema de huevo  (3%), sal y conservador 

(sorbato potásico).

FOTO PRODUCTO

FLAN DE HUEVO 110 g



Lista detallada de los ingredientes y aditivos empleados para la fabricación del " producto" , conforme

a lo previsto en el artículo 6.1 de la Directiva 2003/13/CE y demás concordantes :

INGREDIENTES PRESENCIA (SI / NO)

Crustáceos y productos a base de crustáceos NO

Huevos y  productos a  base de huevos SI

Pescado y productos a base de pescado NO

Cacahuetes y productos a base de cacahuetes NO

Soja y productos a base de soja NO

Leche y sus derivados (incluida lactosa) SI

Apio y productos derivados NO

Mostaza y productos derivados NO

Granos de sésamo y productos a base de sésamo NO

Moluscos NO

Altramuces NO

Fecha Revisión : 3/8/2015

( Según las Directivas 2001/13/CE, 2003/89/CE y 2005/26/CE)

Cereales que contengan gluten (es decir, trigo,centeno, 

cebada,avena,esbelta,kamut o sus variedades híbridas ) y productos 

derivados

NO

Frutos de cáscara ( es decir, almendras, avellanas, nueces, 

anacardos , pacanas,castañas de Pará, pistachos,nueces macadamia 

y nueces de Australia ) y productos derivados

NO

Anhídrido sulfuroso y sulfitos en concentraciones superiores a 10 

mg/kg   o 10 mg/litro expresado como SO2
NO


